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Periódico semanal, defensor de los intereses de Olot y su Comarca. 

Ptas. 
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NÚMEROS SUELTOS O'ia 

REMITIDOS Preciós convencionales. 

PRECIÓS DE SUSCRICIÓN. 

ANiTNrinsí í L"* suscritores, líiiea 
AíNUNi.ius ( Los no suscritores, » 

Olot 30 de Octubre de 1892. 

Para suscricioiies y demàs, dirigirse al Administrador ó-
bien à la librería de Juan Bonet, calle Mayor, núm. 3, Olot. 

No se sirven suscriciones ni se insertan anuncios que no 
esté adelantado su importe.—Tampoco se admitirà escrito 
alguno que no vaya firmado por su autor. Insértese ó no, 
no se devuelven originales. 
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D e l a c o l a b o r a c i ó n p a r t i c u l a r d e 

EL ECO DE LA MONTANA. 

Nuestro grabado 

SANTA PAU. 
El grabado que teuemos el gusto de ofrecer liov 

ú nuestros lectores es la vista genei-a! de la villa 
de santa Pau, una de las mas antiguas de esta 
comarca y notable por ser la cuua de los barones 
de este apellido, que inmortalizaron con sns 
graiides liechos las mas brillantes paginas de la 
historia de la Corona de Aragón. Diclia villa, se-
gnín un estracto de la obrita del Sr. Monsalvatje, 
se balla situada en el valle que lleva su nombre, 
en una pequena 
eminència y à una 
altura de 492 me
tros sobre el nivel 
del mar, desde la 
cual se domina par-
te del Uano de Ce-
llent, pueblo agre-
gado à su distrito 
municipal, que se 
extiende al S. de 
dicba villa basta 
encontrar el pueblo 
del Torn, que va de-
pende del distrito 
municipal de la Pa
rròquia de Besalú, 
lindando con dicho 
pueblo y Mieras. 
Serpentea su estre-
cha llanura la riera 
de Ser, afluente del 
río Fiuvia, que dà 
movimiento à algu-
nos molinos bari ne
ros, precipitàndose 

sus aguas por un 
cauce desi^-iial v 
penascoso que bace 
en algunos puntes 
que el paisaje sea 
bello y variado. Al N. cierran su liorizonte pe-
quefias montanas de forma cònica la mayoría de 
ellas, que a primera vista se ve ya (̂ ue sou cra-
teres de los apagados volcanes que un dia abra-
saron y trastornaren su suelo, entre los que des-
cuellan Las Ascomas, Pedraguda, Puigdemarcli, 
Martiüa, y algo mis lejos Croscat, Santa Marga
rita y otros de menor importància, lindando su 
distrito municipal con el de los pueblos de Olot, 
San Pedró las Presas y Batet; al E., y teniendo 
en su falda la antigua parròquia de San Martín, 
se eleva mage^uosamente, cual coloso de gran-

. des y descarn^as rocas, la sierra de San Juliíin 
del Mont, en cuya cumbre se conserva aún un 
modesto monasterio de benedictines, y le sirven 
de límite los distritos municipales de Beguda y 

Parròquia de Besalú; y al 0. cierran su anfiteatro 
las agrestes y escabrosas montanas de Finestras 
y Font])obra, y linda su distrito con el de San 
Aniol de Finestras, Las Planas y San Feliu de Pa
llerols, 

La mayoría de los escritóres que someramente 
se han ocupado de la villa de Santa Pau, hacen 
remontar su fundación à lejanos tiempos, à que 
tan aficionados se mostraban nuestros antiguos 
cronistas, bus:;ando muchas \-eces etimologías 
desprovistas de todo fundamento. No es Santa 
Pau una villa antiquísima, sinó que debe su fun
dación a sus Senores. El P, Fray Narciso Camós, 
en su Jardín de Maria plantada en el Prin-
cipado de CataluUa, al que signe también Don 
Esteban Paluzíe, en su Historia de Olot, íijan. 

S A N T A P A U . 

Vis ta general de la Villa. 

l)ien erróneamente por cierto, la fundación de la 
villa de Santa Pau en el ano 1338. No es que 
nosotros podamos fijarla categóricamente; però 
sí que es anterior al siglo XIV fijado por dichos 
escritóres, siendo probable que fuese, cuando 
menos, de principios del siglo anterior. El da
to mas antiguo que hemos encontrado en su ar-
chivo, sobre la fecha probable de su fundación, 
Q-i un notable privilegio à favor de los habitan-
tes de Santa Pau dado por el barón Poncio, en el 
aüo 1300, con el cual otorgó perpétuamente a 
ellos y à sus sucesores, y en particular à los 
hombres y mujeres que fuesen à poblar dicha 
villa y la eligiesen como punto de su residència, 
ciertas gracias y privilegies, doclarando libres a 
sus habitantes de prestar los famosos malos usos 

exorqiiia, intestia y cugucie, y de hacer tra-
jines, guytes e de tot viatje forçat, de host e 
cavalcada. Hace tambiéu referència à dicho pri
vilegio una concòrdia firmada entre sus habitan
tes y el barón Hugo, en el ano 1391, por negarse 
estos a satisfacer los impuestos exigidos por dicho 
barón, con la cual manifiestan que los privile
gies que invocan en la misma les fueron cedides 
de mas de X, XX, XXX, XL, LyLX anosporsus 
sucesores en aquells que poblaren la dita vila 
e per lo senyor fermades e jurades. Otra es-
critura, del ano 1029, que es la venta de todo el 
aledio de la parròquia de La Cot, hecha per Ga-
vallo y su mujer Ermesendis, à favor del monas
terio de San Pedró de Besalú, y à su abad Anni-
fredo, en los lindes del misme se cita el camino 

que de Santa Pau 
conduce a Bas; lo 
que nos induce a 
creer que Santa Pau 
existia ya en dicha 
fecha, y que al edi
ti car sus sefiores el 
Castillo en el siglo 
XIII y para dar nuis 
importància à la ca-
beza de su baronia, 
concedieron 'à los 
que fuesen a poblar-
la les privilegios 
que dejamos enume
rades, dando el nom
bre de villa à lo que 
sin duda era un sim
ple villorrio. De to-
das maneras, Santa 
Pau ne es anterior à 
la Edad-Media, y 
debe su fundación 
en este período his-
tórico. En ninguno 
de los documentes 

^ ^- '• antiguos que hemos 
ojeado, hemos en-
contradíj n(jticias de 
la misma, y sí mu
chas de su valle, 

Uamado tambiéu de Santa Pau, nondjre que to
maren sus Senores y mas tarde la villa. Se ve 
plenamentejustificado con el precepte que Luis 
el Balbó, rey de Francia, dió cou fecha 28 de Ma-
yo del afio 878, à favor del monasterio de San 
Esteban de Banolas, cuyos meujes habían coloni-
zade una parte del valle de Santa Pau, puesto 
que, al confirmar las posesiones del monasterioj 
cita entre ellas Cellas Sancti Juliani, Sancti 
Michaelis, et in Sancta Pace Cellas Sancti 
Vincenti cum omnihus terminis suis, etc. 

e t c , como asimismo el rey Carlos el Simple al 
confirmar de nuevo dichas posesiones al indicado 
monasterio, en otro precepte de fecha 9 de Abril 
del aüo 906, y el papa Benedicto VIII, en su Bula 
a favor del raismo, del ano 1017, ai mencionar 
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